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CONSEJERíA DE HACIENDA y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Secretaría Técnica

253.- RESOLUCIóN N.º 2062 DE FECHA 30 DE MARzO DE 2016, RELATIVA A 
SUSTITUCIóN, DEL SECRETARIO SUPLENTE, D. ARTURO JIMéNEz CANO POR  
D.ª GEMA VIñAS DEL CASTILLO, EN EL TRIBUNAL DE SELECCIóN PARA LA 
PROVISIóN DE TRES PLAzAS DE BOMBEROS, OPOSICIóN LIBRE.

La Ilma. Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas, por Resolución núm 2.062 
de 30 de marzo de 2016, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

“En relación con la Resolución n.º 3518 de la Viceconsejera de Administraciones 
Públicas, de fecha 17 de noviembre de 2015, por la que se nombra el Tribunal de 
Selección para la provisión, de oposición libre, de tres plazas de Bomberos, VENGO EN 
dISPONER:

1.º- La sustitución, del Secretario Suplente, D. Arturo Jiménez Cano por D.ª Gema 
Viñas del Castillo.” 

Lo que se traslada para su conocimiento y efectos oportunos.

Melilla, 30 de marzo de 2016. 
El Secretario Técnico de AA.PP., 
Arturo Jiménez Cano


